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-  S 'r i o  siucritore»  i  la  G «« la— todo? los pueblos del A i-  
ch ip itliiso  erig idos civiliBeaw . pagando de su im porto los 
qso p nedan , y  supliendo p a ra  los demás los fondos da la s  
re sp ee tiras  prOTÍnoias.
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GACETAPARTE MILITAR.
AVrmíio de ía pieza deL i3 a¡ U  de Enero de 1868.

Je/e de aia de ínira y exiramuras, ül Comandante Ü. José Carballo Go- 
iina<7initr<n, el Comandante R. Ramón Herrera Dávila. 

Parada, ol res'mienln de infanleríá España n . 'ñ .—fíündar,n.®2.~ritiln 
de fí"Spn'ai y /-'rí>D'«on«, Batallón do Artillería—¿'árpente para eí paseo de 
teten  (ermos, n." 1.

De orden üel Exerao. Sr, General Gobernador militar de la Plaza , el 
Comandante Sargento mayor, Miguel Rosales.MARINA.

AVISO A LOS NAVEGAF.TES,
N.» 40.

niBECCIOS DE HiriROCRAKIA.MAR MEDITERRÁNEO.COSTA MEPilDIONAL HE ITALIA,
L uí g ratoria ¿/i el eab< Sparíivenlo.

El Gobierno ililiano participa, que desde el dia 10 de Setiembre 
de 1867 i-e encenderá una luz en un faro recientemente construido 
sobre el cabo Sparlivento, costa meridional de Italia.

La luz es WancR (/tra/unn, exhibiendo su mayor brillantez roda «iHutó, 
elevado su foco luminoso 64 metros sobre el nivel del mar, y con 
tiempo claro se deberá avistar á distancia de 90 millas.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular, de primer órden.
La torre es blanca, y se eleva 4‘9 metros sobro la habitación de 

los torreros, que es de forma cuadrada.
La situación del faro es: latitud, 37* 55' 45' N.; y longitud, 22" 

lo' 37‘ E. de San Fernando.
COSTA OCCIDENTAL DE SICILIA.

L uí fiia con deitelícs en la isla MarHimo.
Igualmente participa, que el dia 1." de Octubre del corriente año 

se encenderá, una luz en un faro recientemente construido en la isla 
Marítimo, costa occidental de Sicilia.

La luz será blanca fija y con destellos, producidos eada cua ro mtnu'os, 
precedidos y seguidos de un eclipse de corta duración; su foco lu­
minoso se eleva sobre el nivel del mar 73‘2 metros, y con tiempo 
claro deberá avistarse á distancia do 21 millas.

El aparato de iluminacii'n es dióptrico ó lenticular, de primer orden.
La torre es blanca, tiene 21‘6 metros de elevación, y está unida 

á la h:ibitacion áel torrero. . . ,
l.a situación del faro es: latitud, 37" 57' 4.5 N.; y longitud, lo" 

15’ 22' E. de San Fernando.COSTA ORIENTAL DE INGL.ATERRA.
Dinia^.—Aluracion en la posición de la boya del Noroeste de BanC head.

La Corporación do la Trinidad de lóndres participa, que habién­
dose ctrrido hácia el §ur el bajo Bunt head en las Dunas, se ha 
movido en la misma dirección la boya de Bunt head del Noroeste, 
quedando ahora en 9'l metro.s (5’4 brazas) de fondo en bajamar de 
sizigias y con las demoras siguientes:

El primer molino que hay al Sur 
del cnstillo de Sandown enfi­
lado con el molino de Aorth- 
bosrüe, al................................S. 78" 56’ I5‘ 0.

El extremo seatcntriunal déla 
nueva estación ilel Re<2uanio, 
en la bahía Oid Stair.s, to­
cando con el extremo iiel pres­
biterio de la Iglesia de Santa 
Margarita, a!..........................

El faro flotante doGulI, a!. .

S « .d ec la ra  testo  oficial y  au tén tico , e l de la s  disposioio- 
oes oficiales, cualqu iera  que sea so  o rig en , publicadas en 
la  Gactta de Afoaií»; por !o ta o to , aeréa  obligatorias en su 
com plím iente. ote.
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trO' (3’8 brazas) de agua eu marcas de sizigias ordinarias, con lo s. 
arrumbamientos siguieiUcs:

Bova de campana de Spil, al. . N. 1" 18’ 45 0., á 5o cables.
Putita Gilkieker. al................... N. 68'4 8 '4 5 '0 .
Fuerte Horse, al.......................4 6 -1 8 '4 5 'E., á i  railia.
l.a parte oriental del fuerte de No-mans-land enfilada con el mc- 

nuraenlo Yarboroughe en la isla Wight.
Instrucciones. Hay cari el mirmo fondo, os decir, de 6 á 7 metros 

(2 I‘8 á 2o‘l piés), sobre el banco entre eUa boya y la boya de campana 
de Spit; pero las embarcaciones de mucho calado, al entrar ó salir 
del puerto do Porlsmouih, á no ser que sea próximo á la pleamar, 
deberán pasar al Sur y Este de la boya de Outer Spil.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
ESTRECHO 6 E  HAGAI.I.ASES.

Banco ¡rente d la punta Barranca.
El Capitán Richard C. Mayne, comandante del buque en comisión 

hidrográfica Nassau (1866). participa que el placer de alga que hay 
frente á la punta Barranca, al extremo Oeste de la primer Paso, 
dentro del estrecho do Magallanes, se extiende pióximamentc una milla 
al SÉ. t/t S ., á partir tle la marca de pleamar sobre la punta. En 
b.ajamar cíe sizigias no queda mas 3UC 0‘90 metros (3‘2 piés de agua 
sobre el veril del banco, y se sondan 36 metros (19-68 brazas) á 
0 5 milla al Sur.

El banco está indicado por algas, que sin embargo se cubren en 
pleamar, lo cual no deberá echarse en olvido al bojear la punta para 
pasar al Norte del banco Tritón.

I..AS demoras son verdaderas.—Variación. 21- 20' NE. en 1866.
Madrid 4 de Octubre do 1867.—¿'aíwid»»- Moreno. 1

S. 36" 25' 00' 0.
N. H« 23' 45’ 0.
N- 84' 3 f  15' Ó., á 1 milla.
S. 16" 4:1’ 45' O., á cerco de 1 milla.

 ̂ D iiU nt«  ce r e í  V t s
• milla.

ANUNCIOS OFICIALES.
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR -fllVIL D« PlL'PlNl'^.

Los chinos que á continuación se espresan, radicados en esta pro 
vincia, han pedido pasaporte para regresar á su pnis: lo que se anuncia 
a! público en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 20 del 
bando de 20 de Diciembre de 1849.

Sy-Naco . . .
Tan-Tiengeo- .
.Sy.Pacco. . .
Hy-Dimco. . -
Tan-Chingeo. .
Lim-Yanco . .
Go-Chameo . .

Manila 9 de Enero de 1868.—fiacranl'-í.

2I5Í2 r.hua-Lipco . . . 2.3081
21906 So-Tiameo. . . . . 270X
9461 Go-Chengeo. . . . 5899

14976 Jao.Biecjo. . . . 3974
22.568 sy-Yengeo. . , . . 15014
23769
9729

Vy-Sunco. . . . . 92806

Los chino» que á eontinuacinn so espresan, empadronados «n esta 
provincia en ia clase do transeúntes, han pedido pbsaporle para re­
gresar á su país: lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir.

Boya de >oulh Brake, ai..
Boya de Bunt hc;d. al.
Las demoras son verdaderas.—Variación, 19* 5ü' Sü. en 4867. 

COsTA MERIDIONAL DE INGL.ATERRA.
SPiTHEAD.

Boya en la parte de fuera del basteo de arena de Spit {Spit Sand Bank.)
El Almirantazgo inglés participa haberse colocado nna boya rojo 

do forma cónica, señalada Outer Sp il, en la 'parte Sueste dei banco 
que se extiendo per futra del arenal oe Spit, ¡ondeada en 6'4 roe-

Que-Sayco..................

Manila 8 de Enero de

16196 Lim-Masiong.............. 19437
16245 0-Tiansiong............... 19415
18421 J:io Juco..................... 18347
16490 Tan-Jionco................. 16134
16623 Tan-Sincho................ 19198
16528 Tan-Caoco.................. 19427
165-A.Í liu-Coco..................... 19616
18104 Du-Yngeo................... 19617
18115 I)u-Pioco__________ 19614
19T38 fiu-Uuiecco................ 19615
¡9734 Tin-Jaoco................... 61S1
19733 Tieng-Tanco............... 8212
19732 Chuv-Pogneo.............. 5804
19727 15881
196S0 I.im-Puatc'........... 15905
19625
19457

José Tan-Tinqco....... 1152

1868.—Barrantes. 2

SECRET.ARIA DEL EX6M0. AVLNTAMIENTO DE L.V M. N. v S. L.
CIDDAO DE MANILA.

En cumplimiento de acuerdo de! Exemo. Ayuntamiento se saca ppr 
tercera vez á publica suiiasta para su remate en el méjor posbT el 
arriendo de la rec-udarion del impuesto de carruages, carros y ca­
ballos de intramuros de esta Ciudad, campo de .Arroceros, paseo ele
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ta calzada, arrabales de Tondo, Binondo, S. José, sn . Cruz, Quiapo, 
S- Miguel y Satnpaioc, para todo ei aao 'd e  1868 con la rebaja de 
la 8 .' parte del tipo primitivo que consu en el pliego de condicio­
nes con sujeción en un lodo al citado pliego,, que se insertó en 
la G f l c r f a e n  los números {218, 1220, 1221, 1222, 1247 y 1248.

El acto del remate tendrá lugar ante el Esemo. Ayuntamiento en 
la Sala de ta <asa Consistorial el dia 24 del presente m esé las iO 
de su mañana.

Manila tü db Enero de 1868.—BeTitcrdino Marxaiio.

Eii cumplimiento de acuerdo del Fxemo. Ayuntumiento se saca por
5.’ vez á pública subasta para su remate en el mejor posto» el arriendo 
del propio del mercado de la Hivisoria por todo lo que resta del 
piesente ano de 1868, 1869 y 1870 acontar desde la fecha en que 
se remate este servicio, pon la rebaja de la 5.* |)arte del tipo pri­
mitivo que consta eñ el pliego de condiciones,-con sujeción en todo 
lo demás al mismo, que se insertó en la Gaceta oficial en los nú­
meros 1201, 1202, 1203 y 1209.

El remate tendrá* lugar ante ci Exorno. Ayuntamiento en la Sala de 
la Casa Consistorial el dia 24 del mes actual á las diez de su ma­
ñana.

Manila 11 de Enero de 1868 — Bernardina Mariano.

ABMÍNISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS.
El vapor americano Fmg-Shuey, saldrá para Emuy el 15 del actual, 

según aviso recibido de la Capitanía de! Puerto.
Manila 11 de Enero de 1868.—//aín*es.

I.a barca española Asunvwn saldrá para Emuy el miércoles 15 del 
corrien te ,, en vez del sábado l i ,  según aviso recibido de la Capi­
tanía de! Puerto.

Manila 11 de Enero de 1868.—//aioñes.

El bcrganlin-golela Isabel / /  saldra para Zamboanga el 15 del 
corriente, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto.
' Manila 9 de Enero de 1868. —

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE L.4 ADMI.MSTRACION
LOCAL.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
á pública licitación para su remate en el mejor postor, ia contrata 
de tas obras de reparación del cuartel del tercio civil’del 2.“ dis- 
U'ito de Miadanao, bajo el tipo en progresión descendente de dos 
inil escudos setecientos cincuenta diez milésimos, y con sujeción al 
presupuesto que obra unido al espediente de la predicha contrata 
y se bailará de maniliesto en la Seereiaria, sita en la 2." calle de 
Slc. Cristo de Binondo n.“ 46. cqmo asimismo á los pliegos de con- 
dinones facultativas y adminisir.itivus que se insertarán a continua­
ción. Él acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Admlnislracinn en la casa que ocupa, calle do ia Au­
diencia n.® 3 . el dia 28 de Marz-i próximo las doce de su mañana. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, es- 
tendidas en papel de sello'3.* con la garantía correspondiente en la 
forma acostumbrada en el dia, hora y lugar rrriba designados para 
su rcmat£.

Binondo 7 de Enero de 1868.—F«7;x Dujm.

ItísPECCiON uENERSL DE OBRAS pcDi.iOAS.—Pílfj i de coiidicicnet faculluti-
tas que deberá regir en la ejecución Je las obras de reparad n del
ruariet del lerda civil del 2.“ distrUn de .Vmdamn además de as ge­
nerales aprobadas por Real órdee de i  de Agosto ne 1862

Capitulo l .”
Descripdcn de las obrar.

Articulo 1." Las obms de reparación dei cuartel del tercio civil 
de! 2." distrito de Jlimianao constarán du las partes, forma v dimen­
siones que sé iodicin en el respeelivo presupuesto.

Art. 2.” La cubierta y armaduras se construirán con arreglo al 
mismo, tanlo en su forma como en los mrueriaius que han de componerlas 
dichas armaduras insistirán sobre ilunnienies colocados en la parte 
superior de los muros. ^

Art. 5.® El número líe cuchillos ó cerchas de la armadura como sus 
dimensiones serán las que se con.-.igoan en el presupuesto en la par- 
üda correspondiente y estarán convenientemente arriostrados por cor­
reas de modo que se obtenga la invariabilidad del sistema.

Art. 4 ® La obra se cimenlarj sobre terreno rcsislento para ¡o cual 'e  
profundizará conveniCntcmeDle la escavaeion p.ira cimientos retallando 
por bancos orizonlales si el terreno firme se encuen ra á diversas 
profundidades.

Capitulo 2.®
bendiciones a que deberán satisfacer Un maWriales y m.m, de obra.
Art. 5.® U  piedra empleada en la mamposteria será la indicada 

en el proyecto ú nir.i cualquiera que tuviese mas resistencia á la 
comprc>ion. El volúmen mínimo de los mampuestos será un decíme­
tro cúbico.

,'rt. 6.® Se procurará que lo.-; mamaaestos sean de grandes dimen- 
sioces y re aproximen en su forma cuanto sea posible á la do un 
paralelepípedo rectángulo, y se colocarán de modo que alternadamcntp 
tengan diver.-a entrega en el cuerpo ds muro.

Art. 7.» So procurará que las superficies d" asiento de 'os mam­

puestos sean planas y que presenten una cara de igual especie par» 
asiento d d  que sobre él haya de colccarse.

Art. 8® Todo mampuesto estará perfectamente limpio de polvo y 
se colocará en obra habiéndolo humedecido preliuimar y convenien­
temente.

Art. 9.® Entre todos los mampuestos se colocará hi cantidad ne­
cesaria de mortero para que e.'-ios tengan buen asiento y emace y 
no se permitirá mas ripio que el absolutamente indispensab'c par» 
rellemr intersticios que ilcjon entre s i, y propoTcionarles perfecta in­
movilidad en su posicion.

Art. 10. ^i los mampuestos fueran de mea de origen de sedi- 
mentó ó tuvieran lechos de cantera, so colocarán un obra de modo 
que sus superficies naturales de división sean horizontales.

Art. II . Se cuidará que nunca se presento una unión vertical cor­
rida de mayor altura que la del mayor mampuesto ni en sentido 
perpendicular al pasamento de! muro ni paralela á el.

Art. 12. La cal empleada en los morteros será de la del pais 
obtenida de la ealsinacion de los carbonalos, calisos existentes. Cal- 
einada la piedra se apagará por cualquier método, siendo preferible 
el de inmersión; esta operación se prolongara el tiempo suficiente 
y se empicará todo el agua necesaria para 1-a completa idratacion. An­
tes de mezclar la pasta que resulta con la arena para constituir el 
mortero, se separará de olla todos los restos de piedra que no 
se hubiesen calcinado ó no hubieran absorvido todo el agua suficiente.

Art. 13. La arena provendrá de los arroyos de agua dulce inme­
diatos sera de grano silíceo y perfectamente lim|iia de Indas las par­
tes arcillosas que pudieran acompañarle, para lo ciia! so lavará en 
balsas ó en aguas corrientes cuando fuese necesario.

Art. 14. El mortero ordinario se compondrá de una prrte (en vo- 
úmen) de cal y dos de arena, si la cal fuese crasa; en otre caso 
designará el Ingeniero encargado de la obra Vas proporciones.

Art. Ib. El mortero se obtendrá por la mezcla íntima de las par­
tes que le forman para lo cual se amasará en balsas, poniendo la can­
tidad de agua indispensable so empleará en un estado pastoso pero 
do la fluidez conveniente para amondarse á las supcrücics en que 
se coloque, se procurará no amaznr en un dia mas que el necesa­
rio , y si quedase alguna para el siguiente se volverá á amazar 
agregando una corta cantidad de agua; pero deberán desecharse to­
das las partes que hubiesen tomado alguna.dureza.

Art. 16. El mortero hidráulico se. compondrá de una parte de cal 
crasa perfectamente apagada, una de ladrillo poco cocido en polvo 
y otra de arena. ^

Art. 17. El hormigón se compondrá por parles igua es (en volú­
men) de mortero y almendrilla obtenida por el mucbaqiieo de pie­
dras siliecas ó calcáreas, de modo que ningún fraemento tenga una 
dimensión mayor de O.^OSS. No se empleará ninguna piedrecilla que 
no presente arista, y no ha sido dividida en dos á lo menos por 
el machaqueo.

Art. 18. L-j nvmipulaeion dei hormigón será en balsas por medio 
de rastrosi de hierro y se irocura una mezcla i»erfccta de sus par­
te s , de modo que todas las piedrecillas estén recubiertas de mor­
tero. Si el hormigón es ordinario se empleará el mortero ordinario, 
si fuese hidráulico el mortero hidráulico..

.^rl. 19. El hormigón hidráulico se compondrá de las mismas par­
tes que el ordinario, reemplazando el mortero ordinario por el hi­
dráulico.

Art. 20. El hormigón sn empleará en obra tendiéndolo por tong.a- 
das de 0,"’ 10 á 0,'" 12 ue altura; cada tongada se comprimirá con 
pizones de cnña. con golpes suaves para que no se suba el mor­
tero á la parle superior reparándose la piedra antes de bochar la se­
gunda tongada se roeiarii cnu agua la primera y asi sucesivamente 
líasta que se obtenga la altura total.

Art. 21, El reboque ó retundido de puntas no se hará hasta que 
este completamente terminada la obra de fabrica de.-'carnvndo las pun­
tas y llenándolas de mortero nuevo y bocho con arena de grano fino.

Art. 22, Guando los patamenios de los muros hubiesen de enlu­
cirse con mortero sin dejar aparentes los nn-ieriales que lo compo­
nen se (lesccroarán y correrán todas las juntas, después se hume­
dece rá ei paramento y se tenderá sobre el una capa de mortero que 
no podrá tia.-ar de 0."* 005 después de sentada perfectamente se 
pondrá otra hasta obtener lodo el esj esor dei enlucido habiendo an­
te* bumeoecido bien la primera.

Arl. 2,1. Las inadera.-* serán de la.s especies que se señalan en el 
presupuesto genera! do las f)tir.-s de ensanche y reparación, y el nú­
mero de piezas en catla.una de ei’a.s asi como sus dimensionos se 
ajustarán en un todo á lo consiguado en el mi:>n;o.

Art. 24- No se admitirá pieza alguna, sea de ia espccJqque fuere 
y sea cualquiera el uso á que se i.» destine que no h ‘ya sido cor­
lada en la época desde Noviemere á últimos de FehrcM; y asimismo 
serán desechadas la.* que m> estén eoniplctamcnte si cas y curadas ó 
privadas de savia, enmo tamben las que después de labradas ina- 
nifie.slen albura ni presenten la resisieucia propia de su especie.

Art. 25. Antes de ser puestas cu obra serán reconocidas una por 
una y no se admilir.'ín las (ucz is que presimien nudos ó sinuisidades, 
las que contengan hoquedNdes ó c ifc l 'is  interiores, las repelosas y 
de libras desiguales las que se enruiniren rajadas presenten hendi­
duras ó estén torcidas las que se h van venteadas cariadas, carcomi­
das ó mauifiestrn indicios de putref. ccion.

Art. 26. t.i hierro empleado, en las rcj.is berrages y ciuvazon será 
maleable de liuena calidad, no S'- (iBjiicará ninguna pieza que no 
estuviera Lien trabajada sin |!rosc''lr>r o>poii3pi,.nes á la torsión, ios 
c.avos serán alil.ulcs y cabeza pr pnreiooad.'i i. su diiucnsion.

Art- 27. fAis pinturas se darán en dos capas, lira de imprimación 
y la otra de c/>lorido. Ambas so h rati con colores preparados con 
aceite secante y entre araba-; ra "üaaá .-l iniérvaio auficicclc p u 
la primera se halla secado pcrfectameníe.

p ira que
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ripiTui.o 3.'
Modo de.ejeaiciim de ias obrm.

Art. 28- Abierta la caja del eimienlo, se procederá á la ejecución 
lie este, sentándolo sobre una tongada general de hormigón de ü'", 30 
altura, la cual se quedará perfectamente enrazada de nivel (hor­
migón hidráulico si hubiese algun-'S filtraciones.)

ATI. 29- El muro de cimiento se elevara con retallos de 0,"> 05 
¡«rcada O," "0 do altura, y de modo que al inrrasc con el ter­
reno, tenga el espesor del zócalo 0,"* C3 menos por cada lado.

Art. 30. El cimiento 'SO t''rminará en un plano bOrixoiUal sobre 
el que se tenderá una capa ó tongada general de mortero do O,™ 005 
de espesor.

Art. 31. Sobre el arranque del cimiento se replantearán con toda 
pri.'cision los pilares, muros de cierre, divisorios y demás partes del 
edificio.

Art. 32. Sobre las líneas y perfectamente vcrtie.ales se levantarán 
los pilares y muros, llevando por igual todas las partes en zanas que 
no podrán pasar de 0,'” SO de altura.

Art. 33. Á esta altura se dejará un retallo do O,™ OIS en lodos 
los pilares y muros esteriores de la obra; 'después se elevarán ver- 
liealmonle en toda su altura.

Art, 34. Sobro la coronación de los muros do fachada se colo­
carán durmientes en toda su extensión empalmados entre si sobre 
los que insistirán los cuchillos de la armadura.

Capitulo 4.*
Ditposicioms generales.

Arl. 35. El plazo de construcción será do cuatro meses como so 
marca en el presupuesto debiendo siempre tener el contratista el nú­
mero de operarios necesarios para la lerminacion en dicho periodo.

Arl. 36. Á los 30 dias de haber dado principio á la construcción 
de las obras se hará al contratista el primer pago á buena cuenta do 
la cuarta parte de la cantidad total en que se han presupuestado, en 
virtud do certificación espedida por el maestro o director de la obra, 
en la que se esprese la cantidad de obra construida, y se declare 
haberse llenado todas las condioiones facultativas eoalenidas en este 
pliego, cuyo documento llevará el V.® U.® de la autoridad del dis­
trito, .sin cuyo requisito no se hará efectivo el pago. Trascurridos 
30 «lias desde que se verificó el primer pago, se efectuará el se­
gundo. de igual cantidad y previas las mismas formalidades. El ter­
rero de la misma cantidad que cada uno do ios anteriores, se ve­
rificará un mes despues de satisfecho el segundo, sujetándose en un 
lodo á los mismas prescripciones. El último de la cantidad que falte hasta 
el completo de la cantidad total, se efectuará terminado el plazo de 
garantía sujetándose para ello á lo proscrito en e! último párrafo del 
arl. 31) del pliego do condiciones aprobadas por Real órden do 4 
do Agosto de t862.

An, 37. Kl uinnino de garantía, será de 4 meses durante cuyo 
periodo serán de cuenta del contratista todas las obras de con.ser- 
vaeion y reparación que fueren necesarias.

Art. 38, Con la debida anticipación y próximo á terminar las obras 
se avisará al lo.spector general de su próxima terminación. Si en esto 
no resolviera acerca del ingeniero que haya de hacer la recepcioft 
provisional se entenderá autorizado para hacerla el ingeniero get'e del 
distrito. Re esta recepción se levantará acta que firmará el ingeniero 
aefe liftl dástritu ; el contratista y los empicados facultativos que hayan 
concurrido; ó firmada por estos y el contratista con el v.» R - del 
f»efe ilei distrito: un ejemplar se remitirá al Gobierno Superior y 
"tro á la Superintendencia de Propios y Arbitrios. Á los dos meses 
de becha la recepeian prcvisiciial se pondrá el ediüein en servicio, 
'■'■•rriendo el plazo de garantía desde el liia en que se hizo la re­
cepción provisiunal, sin perjuicio de lo que acerca de aquel ocio pu­
diera disponer la Superioridad.

Art. 39. Para la recepción definitiva se procederá según previene 
el arl. 30 del pliego du condiciones generales para las contr.itas de 
obras públicas ap^lb•ldo por Real órden de 4 de Agosto de 186?.

Art. 40. Ks Obligación del contratista cjcpulaf cuanto sea neimsario 
para la buena ron>trucciou y aspecto de ias obras aun cuando no 
se halle es.rcsamcnte estipulado en estas condiciones; siempro que 
>in apartarse de su espíritu ó recta interprelacioii lo disponga por 
escrito el facultativo encargado de las obras.

Art. 41. Kl contratista so sujetará en cuanto á las liimensioneB, 
precio, naluralizii y empleo de los materiales a lo dispuesto en estas 
condiciones, presupuestos, planos y demás documentos sobro que 
¡■c bssb la contraía, además de las presenpeionea sefrdnda.s por las 
Condiciones generales.

Manila 21 de M ivo oe t8t<7.—Damian íjtieri'.

biiucc:oN obNKRAi. HB AiivisiRTiucioN LOCAL.—P/Íícrí iU fondicwnes ad-
xtinistrntüas gu-: h i de .servir de base para la si/bofCa de ¡as obras de
reparaci- !i del caarlel del terei-j c.vü del 2." distrito de Mtnianao.
t.® Se subu't'i ante b; Junta Je alraoueilas de esta Dirección y en 

el 2.® distrito il-i Mindanao, las obras arriba espresadas, bajo el tipo 
en progresión descendente de dos mil escudos setecientos cincuenta 
diez milésim>.s,

2 * /.as proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta en 
pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, espresando .... . la ma­
yor claridad cu letra y número la cantidad ofrecida. Al piiego de la 
proiiosiiii'n se ccomoannrá, precisamente por separado, el documento 
lile acpodito haber depositado el projioncnb' en la Caja de Repor.itos 

la Tesurería general de Hacienda públic.i ó eu la Adminislracion 
“e Ifeicienda pública de la provincia rcs[)cclivaraeale la .cantidad de cien 
fiseudos, sin cuyos indispensables rcquis'los no sera' válida ¡a pro-

3. ® Sí al abrirse 'ios pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
¡guales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, so abrirá 
iiciUicion verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor pos­
tor. En' el caso de no querer los postores mejorar verbaimentc sus 
posturas, so hará la adjudicación al autor dcl pliego que so halla se­
ñalado con el número ordinal mas bajo.

4. ® Con arreglo al art. 8.® de la Instrucción aprobada por S. M. 
en Real orden de 2-5 ao Agosto de 4858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición do 
una contrata con evidente perjuicio Ce los intereses y conveniencia 
del Estado.

5. ® Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños terminada que eca la subasta ú esccpcion de! correspondiente á la 
proposición admitida, el cual se endosará en el aeío por el rematante 
á favor de la Administración Local. .

6. ® El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total ilel arriende, á 
salisfaMiion de la Dirección general de Adininislracion Local, cuando se 
cunstituya en Manila, ó del Gefe de la-provincia cuando el resultado 
do la subasta tenga lugar en ella, La fianza deberá ser prucisamenle 
hiputeearia y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla en 
metálico e n 'la  Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública, cuando la adjudicación se verifique en esta capital y en ¡a 
Admioislracioo de Hacienda pública, cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestase en fincas solo se admitirán oslas por la mitad 
de su valor iiilrinscco, y en Manila serán reconocidas y valoradas 
por el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en 
el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de S. M. En 
provincias c! Gefe de ellas cuidará, bajo su única responsabilidad, de que 
las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su ob­
jeto. Sin estas circunstanems no serán acopladas de ningún modo por la 
Dirección dcl ramo. Las tincas de tabla y las de caña y ñipa asi 
como las acciones del Oanco de Isabel il no serán admitidas para 
fianza en manera alguna aquellas por la poca seguridad que ofrecen 
y las últimas por no ser iraiisferibles.

7. ® Toda duda que pueda suscitarse en el acto dol remate se re­
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 1852.

S.® En el término de cinco días despues que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura do obligación, constituyendo la fianza estipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hubiera 
que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que previene la 
Real instrucción de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la letra 
es como sigue:—«Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba Henar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que 
tóta tenga efecto en el termino que se seSale, so tendrá por rescin­
dido el contrato, a perjuicio de! mismo rematante. Los efectos de esta 
reclamación serán.—Primero, tíue se cplebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferoncia del primero al 
segundo.—Segundo. Qué satisfaga también aquel los perjuicios que hu­
biere recibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta, y aun 
se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables 
si 'aquella no alcanzase. So presentándose proposición admisüfic oara el 
nuevo remate, se liará el servicio por cuenta de la Administración, á 
perjuicio del primer rematante.»—Úna vez otorgada la escritura so de­
volverá al contratista el documento de depósito, á no .<»-r que esto forme 
parte de la fianza.

9. " Los pagos de la cantidad en que se efectúe la contrata se or­
denarán precisamente en los plazos marcados en las condiciones fa­
cultativas por el Gefe del distrito con presencia do las coriificacio- 
nes*'espedidas per el maesiro ó director que haya intervenido en la 
obra, sin cuyo requisito no se hará ningún pago.

10. El último pago se verificará despues de terminada la obra, 
previo reconocimiento por la persona que el Gefe dcl distrito co­
misione al efecto, cuya circunstancia se hará Ciui-'Uir por medio do 
un acta de la que se remitirá copia' auU rizada a la Dirección ge­
neral de Administración Local.

t i .  El eonlralo se entenderá principiado desde el día siguiente' al en 
que se comunique la órdou al efecto por el Gcfc .de! distrito. Toda di­
lación en este punto será en perjuicio de los intereses del contratista, 
á menps que causas agcoas a su voluntad, y bastantes á juicio dcl 
Exemo. Sr. Superintendcnlo do estos ramos lo motivasen.

12. El tiempo de duración para concluir la obra es el que se es- 
presa en las condiciones facuDativas y sí por circunstancias especiales 
legitimas é improvistas n» se bubiesen podido concluir ios trabajos 
en el tiempo prefijado el contratista lo hará presente al Gefe del 
distrito para que oido el parecer del maestro ó dirc''t;ar de la obra, 
lo eleve con'SU informe a la superioridad que determinará lo que 
estime conveniente.

13. No se entenderá válido el conir.ito hasta que recaiga en él la 
aprob.acion del Exemo. Sr. Superintendente del ramo.

14. Los gastos de la subasta y tos que se originen en el otorga­
miento de la^escritura. asi como los de ias copias y lesiimonios que 
sea necesario sacar serán do cuenta del rematante.

15. Cuando la fianza consista en fim'as. ademan de lo establecido 
en la condición li.® deberá acompañarse por duplicado el plano de la 
posesión de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza.

•IG. Cualquiera cuestión que so suscite sobro cumplimiento de este 
contrato, se resolverá por la via contencioso-administraliva.

Manila 16 de Diciembre de 1867.—Jefe CodeviUii.
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MODELO DE PROPOSICION.

Sres. Pruidml¿ y Vocales de la Junla de Almonedas de la Adtninis-
Irocion Local.

D.............. vecino d e ..............  ofrece tomar á su cargo la contraía de
ias obras de re[jaracion del cuartel del tercio civil del 2.” distrito
de Mindanao, por la cantidad de.............. escudos (Escudos................ ) y
con cutera sujeción al presupuesto y pliego de condiciones publicado
en el n.*........de la Gacela del día..................del que me he enterado
debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en la cantidad de cien escudos.

Es copia.— fujua.
(fecha y firma.)¡

SECliETARl' DE LA JUNTA DE REALES AL.MO.NEDAS,
Por decreto dcl limo. Sr. Intendente genera!, se avisa al público 

que el día 22 del actual á las 12 de su mañana, ante la espresnda 
Junta que se reunirá en los Estrados do la Intendencia general y 
en las subalternas de las provincias de Cebú é lloilo. se sacará á su­
basta la contiala de conducciones de efectos estancados desde los al­
macenes generales de esta Capital á las Administraciones subalternas 
de las citadas provincias, bajo el tipo en progresión descendente de 
siete mil quinientos diezmüósimos de escudo por cada arroba de ta­
baco elabirado, cigarrillos y pólvora, y con sujeción al pliego de 
condiciones que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secre­
taría situada en la calle de S. Jacinto n.“ 3S. Los que gusten pres­
tar este servicio presentarán .«us proposiciones en pliegos cerrados 
estendidas en papel del sello en el dia, hora y lugar arriba designa­
dos; advirtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en gua­
rismo. sin cuyos requisitos no serán admisibles.

lyianilü 9 de Enero de 1868.— Francisco Fogent.

Por decreto del limo. Sr. Intendente general se avisa al público, 
que el dia 46 de Enero próximo á las doco de su mañana, ante la 
Junla de Reales Almonedas que se reunirá en los Estrados de la In­
tendencia general y en la subalterna de lo provincia de Batangas, se 
sacará á subasta el arriendo del primer grupo del juego do gallos que 
comprende ios pueblos de Balayan. Lian, Nasugbú y Calatagan de 
dicha provincia, con la rebaja de un cinco por ciento sobre el último 
tipo ó sea el de dos mil setecientos sesenta escudos en el trienio 
en progresión ascendente, y con sujeción a! pliego de condiciones que 
desde esta focha está de manifiesto en esta Secretarla situada en la 
calle de San Jacinto n.“ 53. Los que gusten prestar este servicio, 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel 
del sello 3.“, en el dia, hora y lugar arriba designados; adviniendo 
que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo sin cuyos re­
quisitos no serán admisibles.

Manila 21 de Diciembre de .— Francisco Rogent.

Por decreto del limo. Sr. Intendente general, se avisa al público 
que el dia 1.5 de Enero próximo á las doce de su mañana, ante la 
espresada Junta que se reunirá en los Estrados de la Intendencia ge­
neral y en >a subalterna de la provincia de Batangas. se sacará á su­
basta el arriendo del tercer grupo del juego de gallos que comprende 
los pueblos de Batangas,.Bagan, Ihaan y S. José de la indicada pro­
vincia con la rebaja de un cinco por ciento sobre el tipo de la cuarta subasta 
ó sea siete mil sesenta y nueve escudos en el trienio en progresión 
ascendente, y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
fecha está de manifiesto en esta Secretaría situada en la calle de San 
Jacinto n.® 53, Los que gusten prestar es e servicio presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados estendidas en papel del sello 3.*, en 
el dia, hora y lugar arriba designados; adviniendo que la oferta 
deberá espresarse en letra y en guarismo sin cuyos requisitos no serán 
admisíbic.s.

Manila 2i de Diciembre de 1867.—Fiajicíji» Rogent.

[>ROVIDEiNXIAS JUDICIALES.
Don José Garda Cármenes, Alcade mayor primero de e Ui propiJicío

de Manün y ouei de primera inst neta de la misma.
Por ol presente cito, llamo y emplazo á les ausentas Adriano de 

la Cruz, natural dcl iuii i''o de Bosoboso. en el Distrito de Morong, 
do estatura alta, cucrpu delgado, cara redonda, picado de granos, 
color moreno, y M inuel de la Cruz, de la misma naturaleza, de es­
tatura baja, cuerpo regumr, cara ancha, color moreno, tributantes 
en las cabeeerias do D. .Manuel Baolisla. y D. León Yuson, del pue­
blo de .San Maten, pr. ce.-ados por la causa n.* 1697 sobre robo y 
muerte, á fin de q.-o p«ir el término de treinta dias, á contar desde 
el de tu inserción en :a *ia.eta t</iciaí. comparezcan eu este Juzgado 
ó en las Circ e es (cúblicis de e.siit provincia para cciiieslar á los car­
gos que contri U s nii.-mos resnllm <n dicha causa; quede hacerlo 
así les oiré y a•l^lllnl^tr. m ju^l^cia, y en e.«80 contrario seguiré y 
SQStaneiiiré ía ini-ma en -u aii.-enoúi y rebeldía hasta dictar senten­
cia definiiiv;-; con apercibiioiDuto do pararles los perjuicios que en 
derecho hubiere lugir.

Hado en Munili (Quiapo) á rt de Enero de 1868.— tí. Cár­
menes.—Vor mandado oe su Sría., José M. López.

Don-José García Cármenes Alcalde mayor pmnero de esta provincia de
Manila, Juez de piimera instancia de la misma.
Per el presente cito, llamo y emplazo al montes infiel llamado Sai- 

nañog, nnlural de tos montes de Dipalog, vecino de los bosques do 
Langaran de la provincia de Misamis, reo de Li causa o.® 2l5 se­
guida en el Jurgadn de dicha provincia sobre homicidio y heridas y 
que por comisión conferida ú este Juzgado primero por el .Superior 
Tribunal de la Real Audiencia sigo susianciándola, cuyo reo se fugó 
del puerto de Cebú en ocasión que lo trasportaban á esta Capital, para 
qu» por el termino de treinta dias, contactos desde esta fecha, so pre­
sente en esta Alcaldía á contestar á los cargos que coniw él resulta 
en la espresada causa, que de hacerlo así le oiré y administraré jus­
ticia y en caso contrario sustanciaré la causa eu su rebeldii hasta 
dictar diTinitiva, parándole los perjuicios que haya lugar.

Dada en (Quiapo) arrabal do Manila 7 de Enen» de 1868.—/o s/ G. 
Cdrmenes.-VoT mandado de su Sría, Jrsé M . López.

ESCRIBANIA DÉL JUZGADO 1.® DE MAMILA.
Por providencia dul Sr. Alcalde mayor primero dictada en esta fecha 

en la causa criinin;il n.“ 2270 seguida de oficio contra Jqan Oren- 
dain, sobre ma’traios y tentativa do muerte, recita , llama y emplaza 
á los nombrados Dionisio Carriño, Domingb Carriño, Anatalia Oren- 
dain, Gregorio y uiocisio(a) Isio, testigos que figuran en ella, para 
que por el término de nueve dias, desde el este de edicto, se pre­
senten en el Juzgado ó prestar declaración en la referida causa bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Quiapo y oficio de mi cargo a nueve de Enero do mil ochocienlus 
sesenta y oc\io.—J\.sé M. L"pet.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1.® de 23 de Diciembre 
próximo pasado se sacará á nueva subasta la finca derruida y solar 
de la propiedad del tinado D. José Doroteo Mcdei, sitos en ¡a calle 
de Lacoste del Arrabal de Sta. Cruz, bajo el tipo de setecientos cin­
cuenta y cuatro posos, mitad de su avalúo, habiéndose señalado para 
el efecto los dias diez y siete, diez y ocho y veinte del actual, ve­
rificando su remate en el mejor postor las dos de la larde del úl­
timo dia en los estrados de este Juzgado, previo anuncio en la Ga­
cela oficial, cedulones en los piirages públicos y pregones de costum­
bre de dos dias de anticipacicn.

Manila (Quiapo) y oficio de mi cargo á 7 de Enero de 1868.— 
Luis Perez de Tayle. í

D. Juan Muña Atvarez. Alcalde mayor 2.* po- S . M . (q. D. f | )  
de esta provincia y Juez de t.* instancia de la misma y de estar en ejer- 
e dos de su.s funciones ye el Escribano"doy fe.
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Cárlos de los Santos, 

procesado en la causa n.* 2301 por resistencia 'á la Justicia; natu­
ral y vecino del pueblo de Caloocan de esta provincia, soltero, do 19 
años' de edad, es de estatura y cuerpo regulares, cara larga, color 
moreno, nariz regular, barba ninguna y ojos pardos, para que por 
el término de 30 dias, contados de»de esta fecha, so presente á este 
Juzgado ó á la cárcel de e»ta provincia para iiolificarie la Real sen­
tencia recaída en la referida causa y de no hacerlo dentro del tér­
mino so le oiré y administraré justic ia y sustanciando en su ausen­
cia y rebeldía parándole los perjuicios que haya lugar.

Da’do en .S. José 7 de Enero de 1868.—/« ají .Muñís Alvarez.—?or 
mandado de S. Sría., P'eiix Duina.

Por providencia dcl Sr. Alcalde mayor 2,® do esta provincia de siete 
del actual, recaída en ios autos ejeculi'os promovidos por I). Silves­
tre Zalazar contra D. Patricio Gonzalos y Kor sobre cantidad de pe­
sos, se sacará á pública subasLa la finca tmbargada al segundo cita 
en la calle trasversal de la calle P.eai de 'tan Fernando del arrabal 
de Rinondoy linda á la derecha de su entrada con ia casa de Doña 
Estefanía Cuencia, á la izquierda con ei camarín ó establecimiento de 
D. José Reina y hace frente á las p 's. . iuiies de Doña María Posque 
calle en medio, bajo el tipo de cuatn ci> utos setenta pesos. Cuyo acto 
tendrá lugar en los Entrados del Jic'g.do en ¡os di:s 11, 12 y 13 
del entrante Febrero á horas de diez á 'loi o do la mañana, adviniéndose 
que en los dos primeros dias se admitirán las proposiciones y me­
joras que se presenten y en el ú tiui'- se verificará su remato en el 
mejor postor.

San José y oficio de mi cargo á 9 de Enero de 1868.— Félix Dujua.

E.SCRIBA-MA DEL JUZGADO J • DE MANILA,
Por el presente se cita y emplaza ,.i procesailo ausente FoncLsco 

Pontiveros. natural del pueblo de Maj '.j.iy tn  la Laguna, vecino de 
intramuros y portero que fué de ¡a R' I  Vudicncia, para que por el 
término de nueve dias, contados de.sd.' ;-to fec.h», se presente á este 
Juzgado para ser notificado de la senii. ' • recaida en la causa n.® 223í 
seguida contra el mismo y otro por f 'g a . a.icroibido quede no ve- 
rilicarlo lo parará ct perjuicio que hi. tr. 'ugar.

Manila 9 de Enero de 1868.—Fran i-.i R . Abelana.

BINONDO. —iHRBhNTA DE Mk.;. •. Sánchez v C.*

Ayuntamiento de Madrid




